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Subdirección furídica
Febrero 2026
(Artículo 10, numeral 1, Ley de Acceso a la Información Públic4 Decreto 57-2008 del
Congreso de la República de Guatemala)
"Marco Normaüvo" y la "Normativa Aplicable" de acuerdo con el artículo 7 de Ia Ley
citada.

No. MARCO NORMATIVO ESPECIAL

I Política de Ia de Guatemala

2 de Decreto Número 4r'.-2016 del de la de Guatemala

J lgy !"1Organismo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso de la República de Guatemala

4 Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República de
Guatemala

5 General del de Acuerdo de Autoridad Nacional No. 001-2023

6 Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-, aprobado por el
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 0l-2018

1

8

Reglamento de Residencias Guatemaltecas, Acuerdo Número IGM-016-2025 del Director General del
Instituto Guatemalteco de Migración, aprobado mediante Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No.
AMN 05-2025

9

de Tarifas por Servicios Migratorios del lnstituto Guatemalteco de Migración,
t0 úmero IGM-029-2023 del Director General del Instituto Guatemalteco de Migración y sus

en el Acuerdo Número IGM-039-2025 del Director General del Instituto Guatemalteco

lt

t2 para la obtención de Pasaporte en el Exterior, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No.
I

de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de
t3 Número IGM-017-2025 del Director General del lnstituto Guatemalteco de Migración,

Acuerdo de Autoridad MigratoriaNacional No. AMN 06-2025

t4 Reglamento para la Emisión de Certificación y Constancias del tnstituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 005-2022 (Acuerdo IGM-052-2022), y sus reformas
contenidas en el Acuerdo Número IGM-038-2025 del Director General del Instituto Guatemalteco de
Migración aprobadas por el Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Número AMN 0l l-2025

I5
Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Ejercicio Fiscal comprendido del
uno de enero al treinta y uno de diciembre de2026, Acuerdo Gubernativo Nitmero224-2025 del Presidente
de la República de Guatemala

l6 Política Migratoria Guatemala-2023, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 009-2023
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Reglamento del Procedimiento para la Protección, Determinación y Reconocimiento del Estatuto de
Refugiado en el Estado de Guatemala, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 02-2019

Reglamento de Visas Guatemaltecas, Acuerdo Número IGM-O15-2025 del Director General del Instituto
Guatemalteco de Migración, aprobado mediante Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 04,
2025

Reglamento Orgánico Interno del tnstituto Guatemalteco de Migración -ROI-. Acuerdo de Autoridad
Migratoria Nacional No. 002-2020

Plan Retorno al Hogar-2025, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 0l-2025
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No. lnnenco NoRMATTvA JURiDrco GENERAL ApLTcABLE

I
llley del Sistema de Alerta Alba-Keneth, Decreto número 28-2010 del Congreso de la República de

llGuatemala

l.l
I

fReglamento de la Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth, Acuerdo Gubernaüvo número 1,4-2023
I

contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto número 9-2009
2 de la blica de Guatemala

del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala ICONAMIGUA), Decreto número
J 007 del de la de Guatemala

4
llLey de búsqueda inmediata de mujeres desaparecidas, Decreto número g-2}16,del Congreso de la
I lRepública de Guatemala.

4.1
llReglamento de Ia Ley de búsqueda inmediata de mujeres desaparecidas, Acuerdo Gubernativo 42-

llzozs

5 llrcV ¿" Migración fuarcialmente vigente) Decreto número 95-98, del Congreso de la República de

llGuatemala

6 llley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001 del Congreso de la República de Guatemala.

7

9 ll-ey ae Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Decreto Número 27-2003 del Congreso de

lRepúbl ica de Guatemala

No. INTERNACIONAL APLICABLENORMATTVO

I Americana sobre Derechos Humanos

adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en materia de

Sociales "Protocolo de San Salvador"
2

J otros Tratos o Penas Inhumanos ocontra la Tortura

4 Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

5 Centroamericanapara la Libre Movilidad de Extranjeros entrede Creación de la Visa
de El Honduras

6 de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional

7 contra el Tnifico llícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complemente la
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional

8 Regional de Procedimientos Migratorios CA 4 para la Extensión de la Visa
la Movilidad de Personas en laalcances del Tratado Marco Julio 2005

9 de Viena sobre Relaciones Consulares

l0 lnteramericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las

ll Interamericana Prevenir Sancionar la Tortura

l2 Intemacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial

l3 lnternacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y

Reducir los Casos det4

l5 sobre Asilo

16 sobre Asilo Territorial

t'7 sobre Condiciones de los
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llt-ey de Fortalecimiento al Emprendimiento, Decreto Número 20-2018 del Congreso de la República de

llGuatemala



NSTITUTO

M
DE

N

No. llruanco NoRMATrvo JURÍDrco INTERNACToNAL APLICABLE
t8 sobre Derecho de Asilo

,o lla".**ió, sobre el Estatuto de los

2t sobre el Estatuto de los

22 sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
¿3 sobre los Derechos del Niño

24 facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de Niños,
Infantil y la Utilización de Niños en la

25 sobre los Derechos de las Personas con

26 sobre los

27 lPacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

28 lPacto Mundial para la Ordenada

Manual Regional de Procedimientos Migratorios de la Visa Única Centroamericana CA-4

No- PROTOCOLOS

I

2

Protocolo Interistitucional del Mecanismo de Búsqueda de Personas Migrantes Reportadas como
Desaparecidas a Causa de la Migración, Segunda Edición, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional
No.AMN A3-2025

Protocolo de Atención a Personas en Flujos Migratorios Mixtos, 2025. Acuerdo de Autoridad
Migratoria Nacional No. AMN 02-2025

3 Protocolo Nacional para la recepción y atención de Niñez y adolescencia Migrante en Guatemala
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